
 

 
 
 
 

 
 
 

 

 

 

SAT / Uso de innovaciones tecnológicas, impulsan la 
recaudación de impuestos 

 
 

El Servicio de Administración Tributaria prevé un incremento en la 
recaudación para el año que recién terminó en un 11%. Para 2017, 
con el uso de medios electrónicos seguros y eficientes se buscarán 
nuevos proyectos para simplificar las obligaciones fiscales. 
 
Gracias al uso de las innovaciones tecnológicas que facilitan los 
trámites y servicios a los contribuyentes, y al público en general, se 
dará un impulso del 11% a la meta recaudatoria planteada en la Ley 
de Ingresos de la Federación (LIF) de 2016. 
 
Con las facilidades que brinda el Servicio de Administración Tributaria 
(SAT) a los pagadores de impuestos del país, se ha logrado crear un 
canal de confianza y una mayor participación y cercanía de los 
mexicanos con la autoridad fiscal. 
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